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(Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señore 
(que D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en Zarauz sin 
novedad en su importante salud.

GOBIESL^O
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Para los efectos prevenidos en 
la circular de este Gobieruo inser
ta en el Boletín oíicial de esta pro
vincia núm. 78, correspondiente 
aldia 19 de Mayo último se copia 
á continuación la relación publica
da en la Gacela del dia 11 del ac
tual núm. 223 á fin de que llegue 
á conocimiento de los interesa-, 
dos.

Zaragoza 14 de Agosto de 18G6, 
—Antonio de Candalija.

Departamento de liquidación de ■ la 
Dirección general de la Deuda 

pública.

Re l a c ió n  n ú m . 4.

Re l a c ió n  de los créditos reclama
dos en tiempo oportuno é inclui
dos en la cuenta de lo pendiente 
de liquidación por el ramo de 
obras pías, que se publica de or
den de la Dirección de la Deuda 
para que las. corporaciones é in
dividuos á quienes pertenezcan 
se presenten á reclamarlos con 

los justificantes necesarios, bajo 
el concepo de que los capitales 
de ellos son abonables en Deuda 
amorlizable de primera clase con 
rebaja del 40 por 100, y los ré
ditos hasta 50 de Junio de 1851 
en amorlizable de segunda (1).

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Número 22.482 del registro de 
entrada," perteneciente á la cape
llanía laical de D. José Perez de 
San Juan en la villa de Tauste, 
qué administraba el capítulo ecle
siástico de la villa de Tauste. Ca
pital 94 escudos 118 milésimas.

Núm. 25.872 del id., pertene
ciente á la capellanía fundada por 
D. Antonio Verde en Calalayud, 
que poseía D. Juan Castell y Gil 

; en Calalayud. Capital 5.955 es
cudos 59 milésimas.

Núm. 28.818 del id., pertene
ciente á la capellanía laical funda
da por Engracia Melendo en la 
parroquia de San Andrés de Za
ragoza, que poseía D. RafaelSam- 
per en Zaragoza. Capital 4.800 
escudos.

Núm. 28.819 del id., perte- 
eiennte á la capellanía fundada 
por Juana Góique en la parroquia 
de San Pablo de Zaragoza, que 
poseyó el mismo en Zaragoza. Ca
pital 2.100 eseudos 256 milési
mas.

Núm 28.887 del id., pertene
ciente ála capellanía fundada por 
D. Juan Falcon y Maria Arlazos 
en Zaragoza que poseia Pedro Jo
sé Domínguez en Zaragoza. Capi
tal 6.280 escudos.

Núm. 28.888 del id., perlene.

/n 'Véanse las Gacetas de los dias I, 2 7 10 
del actual. 

ciento á la capellanía fundada por 
D. Juan Falcon y Maria Artazos 
en Zaragoza que poseía Pedro Jo
sé Domínguez en Zaragoza. Capi
tal 5.157 escudos 255 milésimas.

Núm. 28.892 del id., pertene
ciente á la capellanía de D. Sil
vestre Lalre en Barbaslro, que 
poseia D. Lorenzo Laire en Bar- 
bastro. Capital 715 escudos 295 
mirésimas. "

Núm. 28.895 del id., pertene
ciente á la capellanía fundada en 
el convento de Milagrosas de Za
ragoza por D. Bernardo Perez y 
José Busa, que poseía D. José Jua- 
re y Gori en Zaragoza Capital 
5,501 escudos 177 milésimas.

Núm. 28.905 del id., perte
neciente ála capellanía que fundó 
D. Miguel Romero en Tauste, 
que administraba al parecer Don 
Joaquín de Torres en Tauste. Ca 
pítaj 405 escudos 559 milésimas.

Núm. 28.907 del id., pertene
ciente á la capellanía laical de Al
mas por el Concejo de Añon, su 
apoderado.entonces D. José Anto
nio Gabiso en Añon. Capital 469 
escudos 529 mis.

, Núm. 28.908 del id. pertene
ciente á la capellanía fundada por 
D. Francisco Velazquez en Esca- 
tron, que poseía la casa congre
gación de Misioneros de San Fran
cisco en Escatron. Capital 461 es
cudos 177 mis.

Núm. 28.914 del id., pertene
ciente á la capellanía de Fr. Gas
par Montañana en la parroquial de 
la villa de Forlanetc, que presen
tó D. Vicente Martin en Fortanc - 
te. Capital 551 escudos 295 mis.

Núm. 28.917 dél id., peHene- 
éienté á la capellanía de D/Mariá 
Perez en Zaragoza, que adminis-i 

traba Don Mariano del Campo en 
Zaragoza. Capital 4.081ácudos 
418 milésimas.

, Núm. 28.918 del id., pertene
ciente ála capellanía de San José 
en Undues de Lerda, que poseia 
D. Pascual Ándréu de Lerda en 
Undues de Lerda. Capital 117 
escudos 856 mis.

, Núm. 28.920 del id., pertene
ciente ai pió legado de Doña Iñi- 
ga Arroyo en Calalayud, que po
seia al parecer la Señora Marque
sa de Fuente olivar, en Calata- 
yud. Capital 705 escudos550 mi
lésimas. .

Núm. 29.690 del id., pertene
ciente á las cofradías de Nuestra 
Señora de los Angeles y San Bar
tolomé de Villanueva, pertene
ciente á la Capellanía dé Santa 
Orosia, fundada por Domingo Yu- 
selen Vil la nueva. Capital 587 es
cudos 550 milésimas.

, Núm. 50.097 del id , perlehe- 
ciente á la capellanía fundada por 
D. Diego Sanz en Mas de las Ma
las á cargo de la parroquial en 
Mas de las Matas. Capital 4.687 
escudos 66 milésimas.

, Núm. 50.100 del id., pertene
ciente á la capellanía de Jerónima 
Olile por Miguel Losilla eñ la vi
lla de Mijar, que poseyó D. Do
mingo Losilla en Mijar. Capital 
4.800 escudos.

Núm. ol.278 del id., pertene
ciente á la obra pía fundada en 
Logroño por Maleo Ayala y Cata
lina Malúle, que poseyó D. Sah^-' 
tiago Baltasar de Aguirré. Capital 
1.475 escudos 200 mis.
t Núm. 51.285 del id. pertene

ciente á la obra pia de Miguel 
Andivar en ía villa dé Caspe á 
cargó del capitulo eclesiáslico de
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id. en Caspe. Capital 141 escu
dos 177 milésimas.

Núm. 59.541 del id., pertene
ciente á la razón fundada por Ma- 
ria Cabero en el templo del Salva
dor de Zaragoza, que administra
ba D. Joaquín Ariño enZaragoza. 
Capital 8917 escudos 648 mis.

Núm. 59.586del id., pertene
ciente á la obra pía de Antonio Los 
Ancosen el convento de la villa 
deAlmunia de Doña Godma, que 
administraba D. Mariano Clasia- 
noen Almunia de Doña C^odma. 
Capital 4.096 escudos 877 milé
simas.

Núm. 59.587 del id., perlene- 
cieute á la carga de misas de José 
Torrente y Casado Ynst, pertene
ciente al Cabildo colegial de Cal
lejón del Puente. Capital 9.151 
escudos 599 mis.

Núm. 59.588 del id. pertene
ciente á la obra de Don Juan An - 
Ionio Aznar en Calatayud, que re
clamó 1). Ramón Forcal en Cala- 
layud. Capital 9.461 escudos 177 
milésimas. .

Núm. 59.590 delid. pertene
ciente á la obra pía de D. 1' rancis- 
co Añon en Mas de las Malas á 
car^o de la parroquial de dicha vi
lla en Mas de las Malas.^ Capital 
1.658 escudos 165 milésimas.

Núm. 59 598 del id., perlenc- 
cienle á la obra pía titulada cjo-^ 
cucion de D. Pedro O laza en Za
ragoza, reclamado por Maiia^Lan- 
do^en Zaragoza. Capital 15 9a9 
escudos 496 milésimas.

Núm. 55.569 del id,, pertene
ciente al pío legado fundado por 
Pedro Ordás á cargo del capítulo 
eclesiástico de la colegial de Al 
qnezarque poseía D. Tomas Cas
tillo Larroy en Alquezar. CqpjtM 
94 escudos. ,

Núm. 55.565 del id. perú'no 
cíente al pió legado dé .Mariano 
Lécifi^en Alquezar, (pie adminis
traba el mismo en Alquezar. Ca; 
lútal 1.957 escudos 618 niilési 
mas.

Núm. 55.566 del id. perúme- 
cl^nlé al pió legado cié Moscn Pa
blo Marznelo en dicha colegial, 
que admininistraha el mismo en 
Alquezar, Capital 9.601 escudos 
419 milésimas.

Núm. 55.574 del id., pérlepe^ 
cien le al pió legado do Mosen Pe
dro Aragón en Mamc$a á cargo de 
la parroquial en Muníesa. Ca|)ilal 
1.979 escudos 418 milésimas.

Núm. 55.576 del id. perlene- 
ciente á la capellanía fundada en 
la colegial del Slo. Sepulcro de 
Calatayud por Mariana Bidmasi'da 

• en Calatayud. Capital 9.566 escu
dos 118 milésimas.
' Núm. 55.579 del id., pérlene- 

ciente al pió legado llamado de Pei- 
fon en Lumpiaque. Capital 1.618 
escudos 894 milésimas. '

Núm. 55 580 del id., pertene
ciente á la obra pia de José Guar- 
tero en Lumpiaque á cargo de su 
parroquia en Lumpiaque, Capital 
1.655 escudos 177 milésimas.

Núm. 55 581 del id., pertene
ciente á la obra pia de Almalues 
en Lumpiaque á cargo de su par
roquia. Capital4.688 escudos i85 
milésimas.

Núm. 55.589 del id., pertene
ciente á la obra pia de Jerónima 
Labrador de Épila en Lumpiaque. 
Capital 160 escudos.

Núm. 55.586 del id., porten^ 
cienle al beneficio fundado en la 
parroquial de Ainzon por 1). Pedro 
Vallejo, que poseía Francisco Fan- 
toba y Andrés en Ainzon Capital 
5.516 escudos 400 milésimas.

Núm 55 587 del id., pertene
ciente á la capellanía fundada en 
parroquial de Orera por la cofradía 
de Nlra. Sra. de la Asunción en 
Orera. Capital 491 escudos 918 
milésimas.

Núm 33 877 del id., pertcne 
cienle á la memoria de misas de 
JuanSanra a cargo de Id colegial 
de SÍá. María la Mayor en Alcañiz 
Capital 9.974. escudos 118 milé
simas.

Núm. 55.989 delid., pertene
ciente á la capellanía colativa de 
Afinas en Castellar á cargo de su 

/iglesia en Castellar. Capital 46a 
escudos 565 milésimas.

Núm. 55.985del id. pertene
ciente á la Capellanía laical funda- ; 
da enCorrella por el limo. Sí. don 
BlasErraleá cargo 001 convenio 
Benedictinas en Corella. Capital 
1.968 escudos 706 milésimas.

‘ ’ Circular. •

Los Sros. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia,/Guardia ci- 
vrl y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y .captura dé Juhn Bautista Gimé
nez y MayoVdom, hijo de Antonio 
y Rosalía" natural y vecino de Be- 
nicarló, casado, jornalero, de 57 
anos; caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición.

Zaragoza 15 de Agosto de 18'66. 
— Antonio de (iandalija.

C'.r calar.

Habiendo desaparecido de la 
villa de Belorado diez caballerías 
de un corral de varios vecinos, y 
pudiendo ser muy bien las hayan 
traido á osla provincia, encargo 
los Sres. Alcaldtís de la misma, 
Inspectores de vigilancia Guardia 
civil y demás dependientes de mí 
autoridad, procuren averiguar su 
paradero poniéndolas á mi dispo
sición y á las personas en cuyo po- 

Loarre, por los dias 99 y 2o de 
Julio último, encargo á los seño
res Alcades de esta provincia, Ins
pectores de vijilancia y demás de- 
pendienlesde mi autoridad procu
ren averiguar su paradero, dándo
me conocimienlo.

■ Zaragoza 15 de Agosto de 1866.
—Antonio de Candalija.

Señas.
Edad 99 años, estatura regular, 

pelo algo mezclado, ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, cara 
regular, color bueno, vestía cal
zón de mabon color café, chaleco 
azul rayado, camisa de cáñamo, 
ceñidor estambre azul, medias ne
gras de lana, pañuelo de seda en 
la cabeza, y alpargatas.

SECCION BE FOMENTO. .
——

Negociado. Comercio.

Cücu'ar.

Los señones imponentes en el 
Banco de Zaragoza vecinos de es
ta capital, á quienes por ignorar
se su paradero no se les hubiese 
pasado aviso, y á los avisados, no 
hubiesen concurrido á alguna de 
las sesiones habidas en los dias 15 
y siguientes de este mes, en este 
Gobierno de provincia, se servi
rán concurrir ál salón del conse
jo provincial, sito en el mismo á 
las once del diá 90 délos corrien
tes, para tratar de-asuntos con
cernientes á los mismos.

Zaragoza 17de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

NEGOCIADO DE COMERCIO. .

Cb'cukr. .

Los Sres. impoiieñles del Ban
co de esta capital qjiq residen fue
ra de Zaragoza, se seéVirúh ^ón- 
currir por si ó pór medio de apo
derado el día 95 del adnal á las 
I I de la mañana á o.-li* (hibierno 
y salón del Consejo provincial, 
para darles cónoeimienlo de úna 
resolución del Gobierno de S. M. 
relativa á las iiñposiciónés del re
ferido Banco y al mismo tiempo 
enterarles de lo acordado por un 
gran número de imponentes, de 
esta ciudad en el mismo asunlo.

Zaragoza 15 de Agosto, de 1866. 
—Antonio de Candalija'.

Db KOUí JdíI
■ o! ioq' -ofimcHl im roh 

BANCO DE ZARAGOZA,
A propuesta del Sr. éoniisárío 

regio de este Banco y por acuerdo 
de la Excma. autoridad ■ superior 
militardel distrito, y de Ib i civil de 
la provincia, so súspéndé desde 
mañana la devolución de láS ihnpo-

r se hallaren.
Zaragoza 15 de Agosto de 1866.
Antonio de Candalija.

Señas de la caballerías.
Una potra de dos años morena, 

cola cortada, entre torda, de alzada 
seis cuartas y media, tiene en el 
lomo un lunar blanco.

Una yegua de once á doce años, 
pelo bajo, empedrada la cruz, al
zada seis cuartas y cuatro dedos.

Un macho de dos años, pelo ra
la, bozo rojo, seis cuartas de al
zada.

Una mida de dos años pelo ra - 
la bozalba de seis cuartas de al
zada.

Una potra de tres años peí i tor
da siete cuartas de alzada.

Otra de cinco años, seis cuartas 
de alzada, pelitorda.

Circular.

En la villa de Escalron yen ca
sa de Luis López Mies, se presen
tó una muía (pie había cambiado 
con unos gitanos; y cómo sea de 
presumir se haya escapado á estos 
ú otra persona, se anuncia en es
te periódico para conocimienlo de 
quien interese, advirliendo que la 
citada muía se encuentra en la ca
sa referida.

Zaragoza 15do Agosto de 1866. 
Antonio de Candalija.

Señas do la muía.
Edad sobra seis años, alzada 7 

y 1|9 palmos, pelo negro, enjilla, 
tiene una lupia detrás de la oreja 
derecha, y una S. en el morro, 
se deshizo de ella el Mies, por no 
ser útil para el trabajo.

•_ Circular.

Los Sres Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán 
la busca y captura del soldado del 
regimiento Lanceros de Lusitania 
Manuel Sisamon, natural de Ta- 
bnehca y cuyas señas se espresan , 
á continuación, poniéndolo á dis
posición del Excmo. Sr. Gapilan 
géneral de esté distrito que lo re
clama. ■

Zaragoza 1 ode Agosto de 1866.
—Antonio dé Candalija.

Señas:
Estatura un metro, 69 milíme

tros, polo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, color bueno.

(Arralar.

Habiendo desaparecido del pue
blo do Aldisa el mozo Antonio Le- 
rin natural de Sla. Engracia de
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siciones ó melálico con interés 
que este establecimiento tiene ad
mitidas á fm de proceder á la 
amortización de los billetes al por
tador.

Zaragoza 14 de Agosto de i 8GG. 
—El Director del Banco, Juan 
Bruil.

D. Timoteo Diez, Juez de prime
ra instancia del partido de Sos.

Por el presente se llama á los 
<pie se crean con derecho á los 
bienes pertenecientes al difunto 
presbítero D.' Maleo Beslol. cura 
párroco qué fué de Farasdues. pa
ra que en el término de 50 dias 
á con lar desde la fijación del úl- 
limo de los ed¡ctos*en Salvatierra 
Farasdues en la cabeza de partido 
y Bolelin de esta provincia, acu
dan en este Juzgado á deducir la 
acción deque se crean asistidos; 
haciéndose saber que ya se han 
presentado en el espedienteab-in- 
tcstalo de dicho D. Maleo Beslol, 
D. Pedro y D. Francisco Beslol 
vecinos de Salvatierra y herma
nos del presbítero-difunto.

Dado en la villa de Sos á 11 dé 
Agosto de 18GG.—Timoteo Diez. 
—Por su mandado, Silvestre Iso.

D. Domingo UrruliaEscribano (leí 
juzgado de primero instancia de 
Sos.

Doy fé: Que en el espediente 
de interdicto dé que luego se hará 
mención, se dictó la sigu¡entesén- 
tencia.

En la villa de Sos á c2 de Julio 
de 18GG, el Sr. D. Timoteo Diez* 
Juez de primera inslándia de la 
misma y su partido, en el inter
dicto de recóbrar instado por Juan 
Brau como marido de Maria Te
resa Gella Canales, representado 
por.el procurador 1). José Ortega 
contra D.a Martina Lozano viuda 
de 1). Mariano Monguilan, veejt 
nos de Encastillo.

Resultando que el procurador 
D. José Ortega en 28 de Mayo de, 
éslc affo presenló escrito de dc- 
nianda de inlord icio de recobrar 
á nombre de Juan Brau, este co
mo maridó de Maria Teresa Gella 
y Ea na les, fijando como hechos 
(pie se. proponía justificar: prime 
ro; que hace algunos años ycomo 
dueño ha venido poseyendo un 
corral con 24 cahizadas de tierra 
poco mas ó menos en la partida 
de Fon tanouvar jurisdicción de 
Uficasídlo'; cuyas confrontaciones 
désigriaba ejecutando actos de ver
dadero dueño y poseedor, culti
vando lo que le ha parecido con
veniente, arcando los pastos y ¿o
cobrando las rentas; y segundo, 
que no obsUnlc tan quieta y pa

cifica posesión en los dias próxi
mos á nalividad, en Diciembre 
último, la viuda de D. Mariano 
Monguilan D.a Martina Lozano, 
por si ó sus dependientes intro

' (lujo sus ganados en les tierras 
de anteindicado corral y aprove
chó los pastos en términos que 
Juan Brau se ha visto este año 
imposibilitado de poder dar di
chos pastos en arrendamiento.

Resallando que el procurador 
Ortega presentó tres testigos que 
contestes y como presenciales ase
veraron cierta la posesión de Juan 
Brau en el corral y tierras al 
n is no anejas y 11 entrada y apro - . 
V^chamiciil'o de sus pastos por el 
ganado de D.' Martina Lozano.

Resultando que al presentar 
la demanda se solicitó que se 
diera audiencia á D.8 Martina Lo
zano, y con este motivo se con
vocó á las parles á juicio verbal 
al que no compareció Ja D.* Mar- 
lina apesar de haber sido citada 
con cinco (lias de antelación; ha
berse señalado la hora de las nue
ve de la mañana del dia 30 de 
Junio y haberse aguardado hasta 
las once dando treguas á la com
parecencia.

Resultando que á instancia del 
defensor de Juan Brau en ausen
cia y rebeldía de la D.a Martina 
se celebró el juicio verbal y en 
este á nombre de Brau se repro
dujo lo alegado, .se sometió al 
resultado tic la información, y se 
exhivieron, y se mandó que pa
ra mejor proveer se testimoniarán 
en lo necesario dos. escrituras, 
una que acredita la adquisición 
en compra del corral y tierras por 
el padre de Maria Teresa Gella 
y otra en que dichos padres de la 
María Teresa instituyeron á esta 
heredera de sus bienes en capi
tulación natrimonial.

Considerando que por la infor
mación ofrecida y practicada han 
sido justificados plenamente con 
tres testigos contestes.los dos.es- 
tremos (pie el articulo 724 de la 
ley de Enjuiciamiento civil requie
re se prueben para que pueda ser 

i decretada la restitución; puesto 
qué han aseverado lá posesión por 
parte de Juan Brau y que déos
la posesión había sido despojado 
por D.a Martina Lozano, y dós- 

i pues con la presentación de Jas 
escrituras á juicio verbal,, se juz- 
liíicó que aquella posesión era 
higítima como proviiiicnle do una 
propiedad heredada.

Considerando que apesar de la 
: citación ántelada y con suficiente 
i; tiempo para preparar sús escep- । cion'es, llegado el acto y día del 

juicio verbal, en (pie debia darse 
audiencia á D.a Martina Lozano 

: esta ño se presentó, por lo que 
¡ fué délebrado dicho juicio en au

sencia y rebeldía de D.a Martina 
prévia petición y declaración de i 
rebelde, y por tanto se está en 
el caso de ser fallado el inlerdic- i 
lo observándose lo prescrito por ¡ । la ley para tales casos, publican- i 

i dose la sentencia en los estrados 
y Bolelin oficial de la provincia.

Visto lo dispuesto en los artí
culos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, comprendidos en su primera 
parle, título catorce, sección ter
cera asi como en el artículo 1190 
de la misma ley, por ante mi el 
esepibano dijo: que debía resti
tuir y restituía á Juan Brau co- 

. mo marido de Maria Teresa Ge
lla Canales, en la posesión del cor- 

i ral y tierras anejas á este en la 
partida de Fonlanovas de que ha 
sido despojado por D.8 Martina 
Lozano viuda de D. Mariano Mon- 

1 guilan, y condenaba á esta al pa- 
: go de las costas, y á que indecni- 
' ze al Juan los daños y perjuicios 

que le ha irrogado, prévia regu- 
í lacion pericial haciendo saber á । D.8 Martina que en lo sucesivo 

ni por sí ni por sus dependicn- 
* les vuelva á perlurbará Juan Bran 
j en la posesión del Terreno que 

comprende el corral y tierras ad
yacentes antedichas bajo aperci- 
himiento de que en otro caso será 

i tratada con mayor rigor. Hágase । saber esta sentencia á laD." Mar 
i tina mediante el oportuno despa- 
í cho y en los éstfádos (leí juzgado 
! y publí(|ucse'además en el Bole- 
: lin oficial de la Provincia, y ápe- 
! le ó ñola D.” Martina verifíque'se 

la restitución.
Así definilivanu'nle juzgando lo 

1 pronunció, mandó y firmó dicho 
i señor de (|ue yo el escribano doy 
¡ fe.—Timoteo Diez.=Añtc mi, 
I Mariano Campos.

Y en cumplimiento de lo man- 
i dado, pára «pie lenga lugar la in 
I sercion en el Bolelin oficial déla 

provincia, libro el présenlo qui? 
signo y firmo en Sos á G dé AgOS- 
lo de J8GG—Domingo Urrut¡a,

D. Alanasio Tuñon, Caballero de 
i' la Real y distinguida órdén de 
i Carlos IIÍ, Auditor honorario de 

marina y Juez de primera inse 
lépela del Dislrilo de San Pa - 
blo de la ciudad de Zaragoza.

Hago saber: que ón autos ege- 
cutivos pendientes en éste juz
gado, he acordado proceder á la 
venia en pública subasía de lus 

. bienes siguiónléS.
Un campo de un cahíz y sié- 

lé anegas de fierra equivalenles 
á 107 á rea s y ve i n li siete cd n l i á - 
reas silo en términos de Caslc- 
jon de Valdejasa partida de val 
de Luna, Lindante por el Oriente 
con pl barranco llamado de Val 
de Luna, ¡wr Poniente con ea- 

l 

mino que dirige á la villa de Lu
na, por el Norte con campo de 
Vicente Bernad y por Mediodía 
con campo de D. Francisco de 
Paula Conde, tasado en 72 es
cudos.

Un trozo de casa, silo en di
cho pueblo y calle de la plaza de 
tres metros de medida superfi
cial, que se compone de una pie
za en el primer piso, un trozo de 
bodega de 28 palmos de largo y 
7 de ancho, un trozo de corral 
sereno que se dividirá por los pi
lares que hay una parle á oirá con 
la entrada por la calle del sepul
cro, de dos pisos en el primero, 
una pieza llamada de la Solana 
con su alcoba, otro cuarto con 
una parle de la pieza de la calle 
de diez palmos delatilud, hacien
do su en Ira da por dicha pieza de 
la Solana lindante con lo restan
te de la casa número 18 por la 
derecha, entrando en ella, propia 
de Casimiro Alagon por la iz
quierda con otra del número 20 
de Francisco Conde con la del 
número 22 de la misma calle de 
la plaza propia de Manuel Conde 
y Bernad y por la espalda con 
casa y corral núm. 2 de la calle 
del Sepulcro propia de Sebastian 
Conde y Aramia, lasada en 5G5 
escudos G00 milésimas.

Una muía de labor y tiro, pe
lo npgro, de ocho afios de edad 
y ocho palmos cumplidos de al
zada, tasada en 200 escudos.

Cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este juzgado 
sito en la calle de Contamina nú
mero 37 el dia 10 de Setiembre 
próximo á las once de su ma
ñana.

Dado en Zaragoza á 1 4 do Agos
to de 18G6. — A-tanasio Tuñon. — 
Por mandado de S, S.a, Manuel 
Serrano.

D. Pascual Sislo de Val, Abogado 
. del Ilustré Colegio de esta capi

tal, Juez do paz d(d distrito del 
Pilar y egercienté la judicatura 
de primera instancia por trasla
ción del propietario. ;

PW el [ireseule cito, llamo y 
i eippihzo por segundo edicto y pre- 
i gon á 1). Jaime Rosé, para que 

en el término de .nueve dias, (pie 
empezarán á correr y cóhlafse 
desdé la iiKmcítm tic esté aniiii- 

, cío. Comparezca en este Juzgado á 
. á evamiar íh i U‘aslado que en cier- 
: lo expediento le tiene confúri- 
| do; advirtiéndole- «pie de no vérlfi- 
| cario dentro de dicho término le 
i parará el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10de Agostó’ 
de 18GG.—Pascual Sislo de Val 
—Pdr mandado de S. S.j Justo 
Almcñará,



D. Miguel López Vicites Juez .de 
primera instancia del distrito de 
¡a Universidad de Zaragoza. ¡
Mediante el presenté segundo edic 

to cito, llamo y emplazo á 1). Juan 
Amen y Lamota, vecino que fue de 
esta ciudad, y cuyo paradero se ig
nora en la actualidad, para que en el 
término de 5 dias, á contar desdo la 
inserción del presentecúmparez a en 
el Juzgado de mi cargo á contestar 
en .legal forma, á la demanda de ter
cería de mejor derecho interpuesta 
á bienes embargados á su instancia. 1 
a Manuel Domeque y Petra Lostao, ! 
cónyuges, vecinos de Villamavor; : 
que do no hacerlo dentro del tér- ; 
mino que se le prefija^ se dará á los ' 
áulós la tramitación que correspon
da y le parará el perjuicio que hava 
lugar. *

Dado en Zaragoza á 17 do Agosto 
de 1866. =Miguel López Vicites.— 
Por su mandado, Liborio Lorbés.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Manuel Domeque y su mujer 
Petra Lostao, vecinos que fueron de 
Villamavor, y cuyo paradero se igno
ra en la actualidad, para que en el 
término de 9 dias á contar desde la 
inserción del presente comparezcan 
en el Juzgado de mi cargo á contes-t 
tar en legal forma á la demanda de 
tercería de mejor derecho interpues
tos bienes que á los mismos les fue
ron embargados á instancia de Don 
Juan Arau de esta vecindad; pues 
que de no hacerlo dentro del término 
que se les prefija, se dará á los autos 
la tramitación que correspórda y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Agosto 
de 1866.-^Miguel López Vicites.— 
Por su mandado Liborio Lorbés.

Hago saber: Que en el mismo v 
por la Escribanía de Don Liborio 
Lorbés penden autos instados por 
el Procurador D. Justo Miguel Ba
ilarín, en nombre y con poder bas
tante de Tomás Aparicio y Via mon
te, Ramón Aparicio y Pardo, Lam
berla y Marra Aparicio y Viamonte 
en solicitud de que se les entreguen 
los bienes selectos á su fallecimiento 
por el hermano de los mismos Pas
cual Aparicio, que falleció en esta 1 
Ciudad en estado de soltero, con fe
cha 5 de Agosto de 1865; y habien
do acordado en dichos autos con fe
cha 6 del corriente se hagan llama- 1 
míenlos á fin de que los que se crean . 
con dereho á los espresados bienes 
se presenten á deducirlo en el Juz
gado de mi cargo dentro del término 
de 20 días, se insería el presente, y 
por él se previene á los qué se crean 
con derecho á los enunciados bienes 
que de no comparecer á deducirlo 
ante mi autoridad dentro del plazo 
que se prefija, se dará á los autos la 
tramitación que corresponda y Ies 
parara el perjuicio que haya lugar. :

Dado en Zaragoza á 17 de Agosto 
de 1866 —Miguel López Vicites.— 
Por su mandado, Liborio Lorbés.

D. Pascual Sislo de Val, Aboga
do délos Tribunales Nacionales, 
Juez de paz del dislrilo del Pilar | 
de esta capital, y egerciente la ' 

judicatura de primera instancia 
de dicho distrito por ausencia ; 
del propietario^ 1
Por el presente cito, llamo y em

plazo por tercer edicto y pergon, á , 
Maria Rubio (a) La Perena para que I 
en el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar una de
claración en causa que sobre robo 
me hallo instruyendo contra Lucas 
Vidal y otros, advirliéndole que de 
no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya 
lugar. ; ।

Dado en Zaragoza á,14 de Agosto 
de 1866.—Pascual SistO de Val.— 
Por mando de S. S a, Justo Alme
nara.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Teodoro Moracho para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que sobre robo । 
me hallo instruyendo contra el mis
mo y otros, advirliéndole que de 
no verificarlo dentro de dicho tér
mino se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar. .

Dado en Zaragora a 14 de Agosto * 
de 1866.—Pascual Sistó de Val.— 
Por mandado de S. S.“, Justo Almo- 
nara. i

ADMINISTRACION PRINCIPAL i 
de Hacienda ¡mblv-á de la pro- . 

mneia de Zaragoza.
Sección de Propiedades del, Estado, i 

Ignorando la vecindad de doña | 
Antonia Grima, se servirá esta pre- i 
sentarse en la Administración de ¡ 
mi cargo, por sí, ó por medio de : 
apoderado, á recoger un documcn- I 
loque la interesa. . 1

Zaragoza, 9 de Agosto de 486G.
—Ventura de la Pe ía. •

Junta de Abasta de Tifíela.

El viernes 51 del corriente á 
las once de su mañana tendrá lu
gar en la Sala mayor de estas Ca
sas consistoriales la segunda can
dela de remate para la venta de 
cueros ó pieles de vacuno existen
tes en la oficina del Rastro de esta 
ciudad que pertenecen á la Tunta 
de abastos, en número dé unos 1^0 
mayores y sobre 15 de ternera, ' 
sobre la postura de 92 rs. ó sean 
9 escudos y 200 milésimas arró : 
ba navarra, hecha por Tomás Ar- : 
quera de esta vecindad. Y seánun ;̂ 
cia para conocimiento de los que 
quieran interesarseen la licitación 
que tienen de manifiesto desde 
hoy dichas pieles,

Tudela y Agosto 11 de 1866. 
=Por acuerdo de la Junta de 
abastos, Nicolás Falces. ,

Colegio privado de 2.a enSeñamá de 
la,, villa deSós. ।

De conformidad á ,lo dispuesto 

en el art, 152 del Reglamento es
tará abierta la matrícula en dicho 
establecimiento desde el día l.° 
hasta el 15 de Setiembre próximo 
ambos inclusives.

El exámen que han do sufrir de 
las materias de 1 .* enseñanza los 
que ingresen en el primer año 
tendrá lugar á primeros de Se
tiembre, acreditando eon la parti
da de bautismo haber cumplido 
10 años. -

Sós 14 de Agosto de 1866.— 
El Director.—Casiano de la Asun
ción, Rector.

La conducta de cirujano inclusa 
la barrería del pueblo de Mezalo- 
cha en esta provincia so halla va- 
cánte desde San Miguel de Setiem
bre en adelante, su dotación con
siste en 570 escudos anuales ga- 
ránlidos y cobrados por unaJun- 
ta'decontribuyentes. Los aspiran
tes'presentarán sus soliciludes al 
Sr. Presidente D. Calislo Jaime, 
hasta el 31 del presente mes de 
Agosto en que se proveerá.

_ i

El que desee interesarse en e 
arriendo de yerbas del monte So- 
ra del Excmo. Sr. Duque de Vi- 
Uahermqsá, que confronta cón 
términos de Egea dé los Caballe
ros, Castejon de Valdejasa, Luna, 
y Taústé todo en junto, ó en algu
no de los 8 cuartos en que se ha 
dividido el monte, se avistará al 
efecto con el encargado de SV E 
en Castejon D. Joaquín Tobar 
que le enterará de la ostensión 
de loscuarlds, abrevaderos y pari
deras, y del precio, condiciones y 
y demás concerniente al contrato 
con el apoderado de S. E en la 
villa de Pedrola[D. Manuel Tor
res y Calvo.

SPIEDAD
UNION Y CONSTANCIA.

EN LIQUIDACION.

Sociedad minera titulada Union 
y Constancia, sita en términos de 
Aguaron.

En vista de la falta de pago de 
varios dividendos pasivos acor
dados por esta Junta direcüvp ¿e 
la Sociedad, se requiere por me
dio de este Boletín oficial á los se
ñores Socios que se hallen en 
te caso, para que entreguen las 
cantidades que se hallan adeudam 
do, al Tesorero dq la Sociedad 
D. Manuel Lobez, en la inteli
gencia de que si no lo verificasen 
se declarará la pérdida de sús an
teriores desembolsos y la caduci
dad de su represanlacion social, 

obligándoles además á los pagos 
que les hubieron correspondido 
hasta el dia de la fecha, y gastos 
que hubiera ocasionado su moro
sidad, lodo con arreglo al art. 11 
de los estatutos vigentes, y arti
culo 21 de la ley de Sociedades 
mineras, sirviendo osle aviso co
mo del primer requerimento que 
previene la ley vigente de minas.

Zaragoza 12 de Agosto de 1866. 
—El Presidente de la Sociedad, 
Francisco Larraz.

Se saca nuevamente á pública 
subasta que se celebrará el 19 y 
22 del actual á las lOde sus maña
nas, la carnicería y sus yerbas, 
del pueblo de Cuarto bajo los pac- 
los y condiciones que se hallan 
en secretaría.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Organos ecepresivos ó armoniunsij

Música, de Cohrgdo Garda.

PAMPLONA.
De regreso de las fábricas, 

tengo el honor de ofrecer al pú
blico una grande, variada y her
mosa colección de Pianos espa
ñoles y extrangeros, en cola, 
oblicuos y verticales; todos de 
madera Palo Santo, y 7 octa
vas,, del precio dé 4000 á 10500 
reales, puestos de mi cuenta y 
riesgo en las Estaciones de fer
ro carriles ó 'puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra
dores, los que no pagarán que 
no queden plenamente satisfechos 
de la bondad de los instrumentos.

También han llegado órganes 
de Alexandrc y Dpvain de París, 
en precios de 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para lodo, los 
cajones y embales. .

Se garantizan todos los ins
trumentos, de los defectos de 
construcción por dos años. •

Las muchísimas personas que 
me han favorecido con su con
fianza en ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán 
dé la verdad de mis olerías.

Los que deseen más porme
nores se servirán pedirlos y se 
les dará cuantos necesiten.

NOTA. Estoy en ajuste con 
15 pianos de mesa, usados, pro
pios para' principiantes, y los 
habrá en precio de 1500 á 2000 
reales, agradeciendo á los varios 
que me han pedido antes y á 

! todos los que. necesiten, se. sir
van avisarme para- traerlos.

Imprenta de Antonio Gallifa.


